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168 revista del sector marítimo

“El Decreto italiano para apoyar  la renovación 
y modernización de su flota naviera”
GONZALO ALVAR EZQUERRA.  

Penningtons Manches Cooper

El pasado 11 de noviembre de 2022, la Co-
misión Europea aprobó el esquema de sub-
vención directa diseñado por el Gobierno 
de Italia destinado a apoyar a las empresas 
navieras interesadas en la renovación de sus 

-
llones de euros, se recoge en el Decreto nº 
290 de 21 de septiembre de 2022 del Ministe-

El objetivo esencial perseguido es mitigar el 
impacto medioambiental de los sistemas de 
propulsión de los buques y, por tanto, ten-
der a que el sector del transporte marítimo 
restrinja, de manera drástica, la utilización 

-
va de la Comisión se basa en tres aspectos 

emisiones perjudiciales en el sector del 
transporte marítimo;

-
rios, dado que las inversiones necesarias 

realizar sin apoyo público;
c) El impacto limitado de la ayuda en el mar-

en cuestión se considera necesario y apro-
piado para que Italia cumpla con los obje-
tivos medioambientales marcados por la 

Por tanto, la ayuda de estado italiana se 
considera compatible con los principios de 
la Unión Europea porque es esencial para 
cumplir con los objetivos medioambienta-

-
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ayudas son seleccionados mediante un 
procedimiento abierto, no discriminatorio 

¿Cuáles son los principios  
rectores del Decreto italiano  

En primer lugar, hay que tener en cuenta 

distribuye equitativamente entre nuevas 
-

maciones de buques y siempre que se incor-
poren sistemas de propulsión de impacto 

la subvención los buques de guerra, los bu-
ques de pesca, las embarcaciones de recreo, 

Para poder acceder a la subvención1, los pro-
yectos tenían que cumplir con una serie de 
requisitos de tipo administrativo, económi-
co (en cuanto a las navieras que opten a la 
subvención) y técnicos, que están detallados 
en el Decreto 290/22 y en otras disposiciones 

Destacamos los siguientes requerimientos 

• -
-

rar en territorio nacional italiano (mediante 
enlaces marítimos que incluyan un puerto 

-
peos o mediterráneos o que operen dentro 
de la zona portuaria italiana)2;

• Durante los cinco años siguientes a la re-
cepción de la subvención, los buques de-

con establecimiento permanente en Italia;

• 
tipologías de buques de casco metálico, 

• -
-

subvencionar la construcción de nuevos bu-
ques de casco metálico (hasta un 30% del 
importe del contrato) equipados con una ti-
pología de sistema de propulsión de impac-
to medioambiental reducido; en el resto de 

únicamente se subvencionarán los costes 
relativos a la incorporación de los sistemas 
de propulsión de impacto medioambiental 

Es importante destacar que las nuevas cons-
trucciones objeto de subvención pueden 
acometerse en cualquier país miembro de la 

-
ción Shipping Italy, recabados del Ministerio 

-

€), la suma de los proyectos subvenciona-
bles, entre nuevas construcciones3 y obras 

-

-
bolso que va a incidir en la modernización de 

-
tir la reducción de emisiones contaminantes 

-

1

2 -
dad a los buques de pasaje, incluyendo pasaje más carga rodada
3  Unas 20 nuevas construcciones


